	ENCABEZADO
(Hoja membretada del Ente Público)



	
Oficio No. (Número de oficio)
Ciudad, Chih., a (Día) de (Mes) de (Año).

LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ HURTADO
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
PRESENTE. -

En virtud de lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXXI, 39, 95 y 96 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y 30 de su Reglamento; 2 fracción XXXI, 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua y 46 y 303 de su Reglamento; así como en el numeral 5 de los Lineamientos por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema de Contrataciones Públicas del Estado de Chihuahua.

Me permito solicitar su apoyo para que se realice el registro y generación de los usuarios requeridos para el uso del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas del Estado de Chihuahua. Lo anterior, para dar cumplimiento a la captura de la información realizada al amparo de las leyes previamente señaladas. 

En ese sentido, se designa a los siguientes servidores públicos como usuarios del Sistema de Contrataciones Públicas del Estado de Chihuahua:

	Nombre completo del Servidor Público
	
	
	

	Unidad Administrativa
	
	
	

	Cargo
	
	
	

	Correo electrónico
	
	
	

	Teléfono
	
	
	

	Extensión
	
	
	

	Materia
(Adquisiciones, Obra Pública, ambas)
	
	
	

	Perfil designado
(operador, supervisor, OIC)
	
	
	



En caso de requerir baja de usuarios, mencionarlo en un párrafo aparte incluyendo el nombre del servidor público, el motivo de la baja y la fecha a partir de la cual se requiere la baja (la cual no podrá ser menor a la fecha de recepción del oficio).

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE



___________________________________________
Nombre y Firma
 Titular del ente público.

(PIE DE PÁGINA)

